
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

Vista la Solicitud de Reconocimiento Oficial presentada por el Club Deportivo "CENTRO CULTURAL TARAPACA", con domicilio en fa Calle TarapacáN2 268 del Distito de Végueta, Provincia de Huacho, Departamento de Lí-CON
An E

As NS DERANDO:
£

Depr el Club recurrente ha cumplido con los hequísitos establecidos en elo
+ 5 del D.L. 22068, modifticatonio del Ant. 106% del D.L. 20555, para541 reconocido oficialmente y calificado como Club "Deportivo ComunitarioVacínal, en arnmonta con Lo ordenado por el Ant. 108% del D.L. 20555, Leyeral de Recreación, Educación Física y Deportes;

Que la referida institución deportiva cuenta con 93 asociados según el -bro de Registro presentado , de Los cuales 21 son deportistas en Fút-debiendo la entidad recurrente afílianmse definitivamente a la Liga¡Strital de Fútbol de Végueta;
onformidad con el Ant. 108% del D.L. 20555, D.L. 21371 y Ánts. 5% ydel D.L. 22068;

4nformes favorables de La Dirección Nacional de Deportes y de lade Asesorta Jurídica y con la opinión favorable de La Dinección -

ARTICULO PRIMERO: RECONOCER al Club Deportivo "CENTRO CULTURAL TARAPACA"del Distrito de Végueta, Provincia de Huacho, Departa¡ mento, como Club Deportivo Comunitario Vecinal perteneciente al SistemaNacional de Recreación, Educación Física y Deportes.
ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución con el Acta de Constitución yEstatutos de La indicada entidad deportiva, pernmiti -tán su ¿nseripción en los Registros Públicos.
El Club remitiná al INRED copía de La constancia de 5u ¿nseripción en losRegistros Públicos, para efectos de su ¿nseripción en Los Regístios adminásirativos “de La Dirección Nacional de Deportes . _
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES ASUNTO: Reconocímiento Oficial Club De

(INRED) A "CENTRO CULTURAL TARAPA

INFORME N? 033-0AJ-81

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO:

La entidad recurnnente solicón del TNRED ¿5u reconocimiento -
como Club Deportivo Comunitario Vecinal. De acuerdo con lo
¿nformado por La Dirección Nacional de Deportes, ha cumplido
con Los requisitos establecidos por el Ant. 5” del D.L.22068,
modif4catonio del Ant. 106% del D.L.20555, y en arnmonta con-
lo estipulado en el Ant. 108% del D.L. 20555, Ley General de
Recreación, Educación Física y Deportes, así como con el Ma-
nual de Procedimientos nespectivo.
Por Las consideraciones expuestas, esta OAJ opína que proce-
de otorgar el reconocimiento oficial que solicita, en aplicación de lo dispuesto por el Ant. 108 "del D.L. 20555 y Anta.
5% q PES del o. E TI EBL.

La Resolución de su reconocimiento, permitirá la respectiva ¿ns
cripción en los Registros Públicos, con arneglo al D.L.21371,.

Lima, 20 de febrero de 1981
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